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C. CLAUDIA ELENA LIZARRAGAVERDUGO
Concesionariade la estaciónXHNZI-FM
Patriotismo13
Col. Lomasde Chapultepec

• Deleg.Miguel Hidalgo
11050México,D.F.

Me refiero a los trámites realizados ante esta Comisión, para ceder gratuitamente los derechos

(
derivados del título de concesiónclave NZI-94-X-28-FM,que ampara la operación y explotación
comercial de la frecueñia 99.1’ MHz, con ubicación del equipo transmisor en Nacozari, Son., y
distintivode llamadaXHNZI-FM,entreotras características,conformea los siguientes:

—‘

C—”F ANTECEDENTES

1. Que con fecha 14 de enero de 1998,se expidió al C. FranciscoJavier FernandoMorenoValle
Suárez,el titulo de concesiónclave NZI-94-X-28-FM,con vigenciade 10 años,contadosa partir
del 28 de octubre 1994 al 27 de octubre de 2004, para amparar la operación y explotación
comercialde laaludidafrecuenciacon los demásparámetros.

2. Que con fecha 6 de agosto de 2008,se refrendóal C. FranciscoJavier FernandoMoreno Valle
Suárez,el titulo de concesiónclave NZI-94-X-28-FM,convigencia de 12 años,contadosa partir
del 28 de octubre 2004 al 27 de octubrede 2016, para continuar amparando la operación y
explotacióncomercialde laaludida frecuenciacon los demásparámetros.

3. Que en términos del artículo 26 de la LeyFederal de Radioy Televisión,con Oficio No. SE-lO-
096-2008-473del 25 de julio de 2008 del año en curso, la Comisión Federalde Competencia
emitió su opinión favorable sobre la intenciónde Claudia Elena LizarragaVerdugo,de obtener
vía traspaso laconcesiónen cuestión.

4. Que con fechas 10 de abril, 15 de agosto de 2008, 5 y 7 de noviembre de 2008, el C. José
Antonio García Herrera, apoderado de Francisco Javier Fernando Moreno Valle Suárez,
concesionariode la estación de radio con las característicasreferidas, solicitó autorizacióny
complementó documentaciónpara ceder gratuitamente los derechos derivados de la citada
concesión,a favor de ClaudiaElenaLizarragaVerdugo.

4.

Por lo expuesto,con fundamentoen los artículos9-A., fraccionesXVI y XVII de la Ley Federalde
Telecomunicaciones;Cuarto Transitorio del artículo Primero del Decreto que reforma adicionay
derogadiversasdisposicionesde la Ley Federalde RadioyTelevisión,publicadoen el DiarioOficial
de la Federaciónel 11 de abril de 2006;9, fraccióny de la Ley Federalde Radioy Televisión,así
como lo, 8o. y 9o. fracción XVIII del Reglamento Interno de esta Comisión Federal de
Telecomunicaciones,el Plenode laComisiónemitela siguiente:
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RESOLUCION

UNICO.- En virtud de habersatisfecholos requisitosy no existiendoobjeciónlegal o de otra índole
que se opongaa la cesióngratuitade los derechosderivadosde la concesiónque nosocupa,con
fundamento en el articulo 26 de la Ley Federalde Radio y Televisióny Condición Sexta de la
multicitadaconcesión,se reconocedicho acto jurídico a favor de ClaudiaElena LizarragaVerdugo,
que adquiereel carácterde concesionaria.

El cambio de titularidadde los derechosderivadosde la concesiónque ha sido solicitadoy que se
apruebaen sus términos,se fundaen losfactoresdeterminantesque laautoridadhatenidoa lavista
sobre a idoneidad de la adquirente, por lo que su vigencia permanecerá en tanto tales
circunstancias subsistan o no resulten modificadas por ulterior conocimientode impedimentos
actuales,que no hanfiguradoen lapresentedeterminación,lacual se harábajo lassiguientes:

CONDICIONES

PRIMERA.-Acepta íntegramentetodas y cada una de las condicionesy obligacionesestablecidas
en la concesióncitada, adquiriendoel carácterde titular de lamisma.

SEGUNDA.-Aceptacumplir las obligacionescontenidasen la LeyFederalde RadioyTelevisión,así
como en su reglamento y demás disposicionesadministrativas que dicte esta Comisión, en la
inteligencia de que las prevencionescontenidas en los ordenamientos invocadosno establecen
derechosdefinitivos en su favor, sino que se obliga a cumplir con aquellasdisposicionesque se
expidan,que complementeno sustituyana las vigentes.

TERCERA.- Acepta expresamente la responsabilidadmancomunada,solidaria e ilimitada y la
repercusiónen todoslos actos desu antecesoren relacióncon la Ley Federalde Radioy Televisión.

CUARTA.-Acepta expresamente la obligaciónde pagar al Gobierno Federal por conductode la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos, derechos, productos o
aprovechamientos,de conformidada la Ley de Ingresos de la Federacióny a la Ley Federal de
Derechos, aceptando someterse al procedimiento administrativo de ejecución, previsto en el
Capitulo III, SecciónPrimeradel CódigoFiscalde la Federación.

QUINTA.-Acepta constituir la garantíaparael cumplimientode las obligacionesque impongadicha
concesión,para tal efecto en un plazo de 30 días hábiles contadosa partir del siguientede la legal
notificaciónde esta resolución, remitirá a nombre de Grupo RadiodigitalSiglo XXI, S.A. de C.V.,
fianza contratadacon InstituciónAfianzadoraautorizada por la Secretaria de Hacienday Crédito
Públicoo carta de crédito contratadacon Instituciónde Créditoautorizadapor la ComisiónNacional
Bancariay de Valores, por el equivalentea 4,000 (cuatro mil)díasde salariomínimogeneralvigente

en el DistritoFederal parael año a garantizar,documentoque se exhibiráconun escritoen el que se
establezcalo siguiente:
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Númeroy fecha de la fianza,a favor de la Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la
SecretaríadeComunicacionesy Transportes,paragarantizarel cumplimientode lasobligaciones
derivadasdelaconcesiónclaveNZI-94-X-28-FM,queamparalainstalación,operaciónyexplotación
de laestaciónde radiodifusiónsonoraXHNZI-FM,conubicacióndelequipotransmisorenNacozari,
deacuerdoconla CondiciónTrigésimaPrimeradelapropiaconcesión.

Elmontode la garantíadeberáactualizarseanualmente,conformealSalarioMínimoGeneralDiario
en el DistritoFederalvigenteal momentodeconstituirsedichagarantía.La garantíadeberáestar
vigentedurantelavigenciade laConcesióny presentarseo actualizarsecadamesdeeneroantela
Secretaría,mismaquegarantizaráel pagodelassancionespecuniariasque,ensucaso,imponga
dichaSecretaría.

SEXTA.-Aceptadentrodel plazoestablecidoen la Condiciónanterior,acreditarel derechoal legal
usodelo losequipostransmisoresutilizadosen la operaciónde la estaciónde radio,asícomodel
predioen dondese encuentranubicadaslas instalacionesde la misma,conformea los formatos
anexos.
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La presenteresoluciónfueaprobadaporel Plenode la CornalónFederalde Telecomunicacionesen su XVIIISesiónOrdinarIadeI2008,medianteacuerdoP11012081326.


